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MU^IICIPALIDAD  DE  COIINA
SÉCRET^RU "+l\WCIP^l

DECRETO NO:  E.2368/2oi7                     /

COLINA, 02 de Noviembre   de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1079/17  de  fecha  O2  de  Noviembre   de  2017i  del  Director de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual solicita Decreto Alcaldic¡o que apruebe los Términos de
Referenc¡a    NO    2683-284-L117    y    llamase    a    licítación    públ¡ca    del    proyecto
denominado  "Adquis¡ción  un  Tóner  y  Resma  Of¡cio  para  el  Programa  Abriendo
Caminos"; y, en virtud a las atr¡buciones que me confiere la Ley NO 18.695, Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades;  Ley   NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información
pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los procedimientos administrativos
que     rigen     los    actos    de     los    órganos    de     la    admin¡stración    del    estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    términos    de    referencia
NO 2683-284-L117,  del proyecto denominado "Adquisjción un Tóner y Resma Oficio
para   eI   Programa   Abriendo   Caminos";   Copia   de   la   solicitud   -   Términos   deR,;icla

\

pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

denomin'ado liAdqu
Caminos.".

ANIBAL
SECRETA

2.-  Llamase  a  licitac¡Ón  públ¡ca  para  el  proyecto
ción un Tóner y Resma Oficio para eI Programa Abriendo

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) IVIARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RRIAGADA
IO  MUNIC

DISTRIBUCION:
Alca'día
Secretaría  MunjcipaI
Dirección  de  Control
Dirección  de Administración y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS
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DE       :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

MEMORÁNDUM NO±/Eu 2017.

MAT.:  Proceso  Publicación.

Colina,  noviembre Ol  de' 2017.

En  relación  a  la  SoI¡citud  NO102  de  DIDECO,  solicito  a  usted  gest¡onar decreto  alca'dicio,

que  aprueba  los  Término  de  Referencia  y  l'ame  a  lic¡tación  pública  la  "Adq.  un  tóner y
resma oficio para el  programa Abriendo Camino", med¡ante el lD NO2683-284-L117.



LICITAClÓN  PÚ
TERMINOS REFERENCIA  NO ?.3-28c(JM9

PROCESO DE COMPRA MENOR O  IGUAL A 100 UTM(L1) A TRAVES DEL PORT^I, www.mercadopubl¡cn.cl

REQuiRENTE:D,DEco-pRoGRAMAABR,ENDocAMiNos2oi6                 soL,ciTuDNo:   \O'a`           3ÁJ   /  ,o   /2o  !T

t        DESCRIPCION  DEL PRODUCTO O SERVICIO1TONERHP85ANEGRO

14  RESMAS DE  PAPEL TAMAÑO OFICIO

MONTO PRESuPUESTARIO (valor 'VA lncl.). "  68.000                                                                  l ::st;m.an::Oe E

CRITER'OS DE EVALUACION (Los cr¡tEstoscriteriosseencuentrandefinidoseerios  de  evaluanAnexoN®1Pción seleccionados deberán dar un  porcentaje 'otal del  10OO/o)autadeEva'uacióndelasOfertas(adJunto)

1    Oferta Económ¡ca 4Oo/o 6.  Serv¡cio Post Venta

10o/o

1 1 .  Cri'erios  Sustentables:11.1EficienciaEnergétjca

2.  Plazo  (entrega  o  ejecución  en  díasháblles)
1O%® 7   Exper¡enc¡a 11   2  lmpac.to  Medio  Ambiental

3.  Ofena   Técn,ca de los
3O%

8.  comporiamiento 11.3  Condiciones  de empleo
B¡enes o Seív¡clos Contractual Anter¡or y remunerac¡ones

4.  Servicio  o  asistencia
9.  Cumplimientos  de  los  requisitos

1Oo/o

11,4 Contratación de Personas
Técnica con  dlscapac¡dad

5.  Metodología 10.  Ceh¡Íicac,Ón  Norma  lSO 11  5  Otras  materias  de  a'toimpactosoclal

*  Resoluc,ón de empates s,r se presentan se def,n,rá con  la J±J2pg!¿n (eJemplo  NO  1 ).  2iJ2QgQi(e,emplo  NO 4)i 2=J2mi(eJemploNO10)

lNSPECClÓN TÉCNICA DEL SERVIC'O  (lTS)

MARiA pAoLA ALTAMiRANo QuiJADArFoNo:  22844376i ,

ACAIVllNOSCOLINA@GMAIL.COM

PLAúZOS        (SEGUN        CORRESPONDA       EN        LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDECOMPRA)

10  DIAS

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE  EN COMPRA CON CARGO AL  ITE M  PRESuPuESTAR'O  114-05-05-004  PROGRAMA
RESGUARDO DE  LOS  INTERESES MUNICIPALES OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE) ABRIENDO  CAMINOS  2016



UN'DAl)  DE Al)QU'S'C'ONES
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POSTULAR ADJUDICADO

Presentar ldentificación Oferen'e.  (Anexo que  señale el  nombre  de a '  Coordlnar la recepc¡ón del  producto con la  lTS o Unidad de
empresa.   nornbre  de'  responsable  de  coordjnar el   servic,o,   NO   de Adquls¡ciones,  según lo seña'ado en la Orden de Compra.
cor,taclos, correo electrón¡co y direcc,Ón). Entregar el  producto o servlc¡o propuesto en su oferta.

-   Presen'ar Oferta Técnica de los productos o servic io. -  Dar cumplimiento al p'azo de entrega o ejecuc¡ón del serv¡cio.
®   Presentar Oferta Económica de 'os productos o sewicio. -  Dar cump'imiento a  la garant,'a señalada en su ofer[a.
':' Se  acepta  una  cot¡zacIÓn  que  señale 'a  identlficación  de'  oferente, -  Acep(ación de la Orden de Compra a lravés de la platafoma

ofer(a técnica y económj ca  del  producto  o  servício. www.mercadooubl¡co.cl
'  Rev¡sar los cri(er,os de evaluacIÓn y proponer 'a oferta de acuerdo a 0 La  Factura podrá ser entregada  una vez recepcíonado el produclo

so'icitado. o servicio.

Obsorvac¡ón:
La  Factura  e]ec'ró     nlca  deberá  ser  remltida  al  correo  del  ITS  concopiaalcorreoíacturas.adnuisiÍ`¡ones®col¡na.cl.

El oferente que no   lníome o no ¡nc'uva en su oferta en foma  integra loS
requenmjentos  exigídos  por  eI  Mun¡cip¡o quedará  fuera  de  base  y  no
continuará  participando  en  el  proceso  de  contratac ión.   S¡n  derecho  a
indemn¡zac¡ón  alguna.

'      La  Miinicipalidad  de  Colina  podrá  modif,car los  Términos de  Retenencia por solicitud  del  requlrente,  por esta  unidad  al  detectar algún  error u
omision,  o también en atenclón  a alguna consulta realizada  por algún  oíerente,  en la  entrega de respuesta y aclaraciones siendo informado
a  los oferentes antes del  cierre   de la  propuesta  a través del  portal  MercadoPublico.  Dichas modificaciones serán formalizadas mediante el
respectlvo acto admin¡strativo. Será responsabilidad de los oferentes informarse de estas modificaciones a traves de' PortaI MercadoPublico.

-      Las  preguntas y/o  aclaraciones  realizadas  por los  oferentes  participantes  deberán  ser  respondidas   íormalmente  por  e'  Requirente  o  rTS,
denlro del  plazo señalado  en  el  ponal.

-      Una vez realizada la apertLira electrónica de las oíertas, la Munjcjpalidad podrá solicjtar a 'os oferentes que salven errores. omisjones formales,
siempre y cuando las rectlficaciones de dichos vicios  u  omisjones  iio  les  confieran  a esos oferentes una situación de  prwilegio respecto de
los demás competidores, esto esi  en tanto no se afeclen los  pnncjpios de estricta sujeción a los téminos de  referencia y de igualdad de  los
oferentes,  y se informe  de dicha  solicitud  al  resto de  los oferentes sl  corTespondlene a través  deI  Sistema de  lnformación  (Cermcaclones  o
antecedentes se hayan producido u obtenido con anter,oridad al vencimiento del  plazo para  presentar ofenas o se nef,eran a sltuaciones  rm
mutables entre e' vencimiento del plazo para presentar oíertas ).

Se  dará un plazo máximo de 48  horas  corridasi  contados  desde  la  notificación  del  respectivo  requerimiento,  deberán  responderi  aclarar o
para acompañar los anlecedentes solicitados.  No se consideran las respuestas o los anteceden(es recibidos una vez vencido djcho plazo. La
responsabilidad  de  revisar  e'  "Íoro  inversoq  disponib'e  en  vww.mercadoIJublico.cl,  es  del  oferente  paniclpante.  (Ari.  40  Reglamento  Ley  NO
19.886).

'      En caso que la Municipalidad  no pueda adjudicar denlro del  plazo indicado,  deberá ¡nformar las razones de el'o a través de' por(al Mercado
PÚblico e ind{cará un nuevo plazo para adjudicar a través del portal MercadoPublico conforme  k, establece el ahículo 41  del  Reglamento de
h]  Ley  NO19-886.

-      La  adjudicación se  realizará  en  cumplimiento  de  los  Términos  de  Reíerencia   mediante decreto Alcaldjclo.

-      Cláusula de readjudicaciór\ sl el respectivo adjudicatario se desiste de si, oferta. no se inscríbe en Chileproveedores, la entidad licitante podríá
dejar sin efecto la adjudicación y seleccionar al oferente que, de acuerdo a' resultado de La evaluación h= siga en puntaJe. y as¡ sucesivamenle.

®      La  Munlcipalidad  declarará  inadmisibles  las  oíerlas  cuando  éstas  no  cumplieren  los  requjsitos  establecidos  en  las  bases  y  declará  desierta
cuando rK, se presenten oterlas,  o bien cuando ésta§ no resulten convenientes a sus intereses,  ambos casos con resolución fundada.

La  Munjcjpalidad  revocará  e'  proceso  licj(atorlo  debidamente juslificada,  no  pudiéndose  segulr e'  fliJjo normalque  conduce  a  k]  adjudjcación
con  resolucjón fundada.

'      E' o los oíerente  (es) adjudicado  (os) que  incumplan   en el proceso serán mal  evaluados  en  e' WCuestionar,o de calificación", y a traves del
sistema  en el Registro de Contratista y Proveedores   del  "Comportamjento Contractual" este último con resolución fundada. En los siguíentes
CaSOS:

|  El oférente que cancele la orden por no contar con el stock requerido.
'  Entregar el producto en ma' estado.
' M cumplm con e' pbzo de entrega señalado en su ofeAa.  ' r
'  No cumplir con la ejecución de' sen,icio de acuerdo a los requerimientos técnicos y económicos.

Resolución de empates: S, al completarse la evaluación dos o más oferentes tuviesen úualdad de puntaje, se entregará la primera opcjón, y
en  caso de persistir La  ©ualdad,  será deftnldo  a  favor de quien  presenla  la segunda  opción   De  persisllr el  empate  será definido  a favor de
quien  tenga  mayor  puntaje  de  la  tercera  opc,Ón,  Estas  opciones  se  encuentran  definidos  en  la  página    NO1,  en  Resolución  de  Empates
señaladas en  (*)

HmtjóiE'AüJ±s.,_ 5 _~lfó£É£É   r,,.                                         ,, l    ''.    '    '`

Requirente:  D¡rect¡vo o Jefatura que  solici'a  e' serv¡cio.
lTS:  'nspeccIÓn Técn¡ca del Serv¡c,o.  responsab'e de 'a coord¡nac¡Ón y recepciÓn del  b¡en  o seMclo.
Director DAF:  D¡rectivo que autonza el presupuesto.
Unidad Adqujsic,ones:  Responsable de gestionar el  proceso I¡citatorio  median'e la  plalafoma \M^M/ mprí`ador,uh'iÍ`o.cl.


